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Liliana Cortés, directora 
social nacional del Hogar de 

Cristo

Hace casi un mes en La 
Moneda, se entregaron las 
propuestas de modificación 
a la Encuesta Nacional de Ca-
racterización Socioeconómica 
(CASEN). Se trata de la he-
rramienta clave para medir la 
pobreza en Chile y orientar de 
manera más precisa las polí-
ticas públicas. El documento 
actualiza la medición a los 
cambios sociales recientes y 
sus consecuencias: estallido 
social, pandemia, crisis habi-
tacional, fenómeno migrato-
rio, inseguridad.

Los medios titularon con lo 
más noticioso: de acuerdo a 
los nuevos parámetros pro-
puestos, la última medición, 
que nos ponía sobre Canadá y 
Estados Unidos en materia de 
reducción de la pobreza, pasa-
ría de un alentador 6,5% a un 
22.3%. Un número que tiene 
mucho más sentido para quie-
nes trabajamos a diario con 
“los pies en el barro”, como de-
cía Alberto Hurtado. 

En el Hogar de Cristo aten-
demos a un grupo pequeño, 
cerca de 38 mil personas en 
2024, que tiene un nivel de 
carencias que se arrastra por 
décadas. A los déficits en sa-
lud, vivienda, empleo, educa-
ción, redes, se suman los de 
ingreso, y se agregan proble-
mas de salud mental, consu-
mo de drogas, discapacidad, 
abandono, analfabetismo. Es 
una pobreza extrema o cróni-
ca, como debatió llamarla la 

Comisión. Al final, se optó por 
“pobreza severa”, que se defi-
ne como la intersección de los 
hogares que viven en pobreza 
por ingresos y también en po-
breza multidimensional.

A este grupo poblacional no 
se le ha dado la relevancia que 
merece. Los pobres entre los 
pobres debieran ser priorita-
rios para todos: Estado, sector 
privado, academia, sociedad 
civil organizada. Lograr insta-
lar esa idea y atender las nece-
sidades de ese grupo a partir 
estas recomendaciones sería 
un tremendo logro. 

La Comisión propone mo-
dificaciones obvias y necesa-
rias. Reemplazar el criterio de 
2.000 calorías diarias por una 
canasta alimenticia saludable. 
Terminar con el alquiler im-
putado que se reemplaza por 
dos líneas de la pobreza: una 
para familias propietarias de 
su vivienda y otra para fami-
lias que arriendan. Agrega y 
actualiza nuevos indicadores 
para la pobreza multidimen-
sional, pasando de 15 a 20. Y 
se mantienen las cinco dimen-
siones de la pobreza, pero con 
igual ponderación. 

Es muy relevante que se in-
corporen dos propuestas que 
permiten ver mejor el pro-
blema: la vulnerabilidad, que 
es la probabilidad de caer en 
pobreza. Ésta se midió en un 
tiempo, pero luego se discon-
tinuó. Se aconseja volver a in-
corporarla. Y lo más relevante 

Atendamos la pobreza severa

Silvana Adaros,
 académica de la Facultad 

de Derecho UNAB.

Carlos Guajardo
Académico Facultad de 
Educación, U.Central

Hemos observado con pre-
ocupación como un individuo 
formalizado por sicariato y 
homicidio ha sido dejado en 
libertad tras permanecer me-
nos de 24 horas en prisión 
preventiva en Colina I el pa-
sado 10 de julio. 

Según ha trascendido a la 
opinión pública, al parecer 
en la audiencia de formaliza-
ción de 9 de julio se decretó 
prisión preventiva respecto 
de tres coimputados, pero se 
habría cometido un error en 
una letra del apellido del im-
putado por sicariato (Ferrer), 
que hoy se sabe ni siquiera 
correspondía a su nombre 
verdadero, toda vez que el su-
jeto en cuestión es un extran-
jero indocumentado. 

Luego, para enmendar di-
cho error se habrían pronun-
ciado, con escasos minutos 
de diferencia, dos nuevas re-
soluciones: una que dejó sin 
efecto la prisión preventiva 
respecto del imputado Ferrer, 
ordenando su libertad, y otra 
que vuelve a decretar esta 
cautelar a su respecto, pero 
ahora sin errores en su ape-
llido. 

Estas tres resoluciones, se-
gún la jueza a cargo del caso, 
fueron comunicadas a Gen-
darmería mediante tres suce-
sivos oficios que habrían sido 
despachados desde el 8° Juz-
gado de Garantía de Santiago.

Una vez a cargo de Gen-
darmería el imputado fue 
ingresado a Colina I el 9 de 
julio, para ser liberado al día 
siguiente, donde dos sujetos 
lo esperaban, emprendiendo 
la marcha con destino desco-
nocido.

El asunto tiene varios enfo-
ques y posibles hipótesis, que 
van desde una simple e ino-
cente pero fatídica secuencia 
de errores judiciales y admi-
nistrativos, hasta la peor de 
todas que habla de corrup-
ción de los protagonistas de 
esta historia.

Centrándonos exclusiva-
mente en el enfoque judicial, 
la resolución que decreta 
una prisión preventiva debe 
ser fundada, expresándose 
en ella claramente los ante-
cedentes calificados que jus-
tifican la decisión (art. 143 
CPP). Dicha resolución puede 
ser modificada de oficio por 
el juez o a petición de cual-
quiera de los intervinientes 
y en cualquier estado del jui-
cio. Si lo que se discute es la 
revocación, la ley indica que 
el juez puede citar a todos los 

intervinientes a una audien-
cia, con el fin de abrir debate 
sobre la subsistencia de los 
requisitos que autorizan la 
medida (art. 144 CPP).

Si lo que se detectó fue un 
error en una letra del apellido 
que el imputado dijo tener, lo 
que correspondía ─en nues-
tra opinión ─ era dictar una 
segunda resolución rectifi-
cando el error y transcribien-
do a continuación el texto 
íntegro y correcto de la orden 
de prisión preventiva. 

Todo ello por tratarse de 
un auto que puede ser recti-
ficado de oficio al no generar 
desasimiento del tribunal, o 
porque, siendo una sentencia 
interlocutoria, admite recti-
ficación de errores de trans-
cripción de oficio por el juez 
(artículos 52 CPP y 181 y 182 
CPC).

Lo que resulta jurídicamen-
te inadmisible es que, para 
enmendar este error, se haya 
dictado una segunda reso-
lución revocando la prisión 
preventiva. Tal revocación es 
una decisión que debe fun-
darse en antecedentes que 
hagan variar las circunstan-
cias que se tuvieron en vista 
para decretarla, lo cual debe 
ventilarse en una audiencia 
con participación de los de-
más intervinientes, donde se 
discuta contradictoriamente 
la subsistencia o no de los re-
quisitos de procedencia de la 
prisión preventiva (art. 143 y 
144 CPP).

Revocar la prisión preventi-
va de manera unilateral para 
enmendar un error formal es 
completamente despropor-
cionado y carente de lógica, 
pero sobre todo ilegal porque 
supuso dejar en libertad a un 
sujeto a espaldas de quienes 
hoy representan a la víctima 
y al Ministerio Público, sin 
perjuicio de poner en peligro 
a la sociedad toda con la libe-
ración de este sujeto de un 
altísimo perfil delincuencial y 
peligrosidad. 

Las formas no pueden pri-
mar sobre el fondo ni las má-
quinas imponer a los jueces 
soluciones que conduzcan a 
situaciones absurdas, injus-
tas e ilegales.

En síntesis, a lo menos po-
demos hablar de un muy 
deficiente desempeño de los 
funcionarios judiciales y ad-
ministrativos involucrados 
que, si bien puede no ser 
dolo, supone una negligencia 
grave que empaña la correcta 
aplicación del D

La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) ha le-
vantado la alerta en todo el 
mundo frente a la amenaza 
que está generando la des-
conexión social de personas 
de distintos grupos etarios. 
Cabe señalar que por una 
parte se encuentra el hecho 
de sentirse solo y por otro 
lado aislarse de quienes nos 
rodean. En ambos casos la 
situación es grave, ya que 
puede llevar a experimentar 
pensamientos negativos que 
más tarde pueden desenca-
denar en una depresión.

Según datos de la OMS, 
una de cada seis personas a 
nivel mundial afirma sentir-
se sola, siendo las naciones 

Negligencia grave: Análisis 
judicial a todos los errores 
en caso del sicario liberado

Alerta por la soledad y el aislamiento social
con un poder adquisitivo me-
nor las que más sufren esta 
silenciosa pandemia. Niños 
y adolescentes vienen a ser 
los grupos de mayor preo-
cupación, esto a que en oca-
siones son silentes respecto 
de eventos como el bullying 
cibernético, acoso psicológi-
co y sexual y baja autoestima. 
En ocasiones, se suele llegar 
tarde convirtiéndose en sui-
cidio. La pandemia ocasio-
nada por el COVID 19, es una 
de las pruebas irrefutables 
de que la salud social y la ca-
pacidad por tener vínculos 
humanos positivos, nos ter-
minó pasando la cuenta. Sin 
embargo, hace años que se 
ha desatendido por los go-
biernos, sistemas de salud 
y la escuela la responsabili-
dad por desarrollar planes 
de carácter interdisciplinar 
que apoyen íntegramente a 
quienes sufren por sentirse 
solos y aislados del contexto 
social. Poco servirán aquellas 
medidas fragmentadas que 
atacan el síntoma y no la en-
fermedad.

La educación, a través 
de sus distintos niveles de 
formación, (escolar y uni-
versitaria) habrán de estar 

atentos al trabajo académico 
que realizan a diario, pero 
también a cualquier acto de 
aislamiento social, bajo ren-
dimiento, inasistencias rei-
teradas, comportamientos 
agresivos, disminución del 
peso, entre muchos otros 
factores negativos que a ve-
ces no solemos atender. El 
llamado está en simplemente 
preguntar y buscar la ayuda 
necesaria para apoyar a quie-
nes hoy sufren de soledad y 
desconexión familiar y social. 
Despreocupémonos de la in-
jerencia que tienen las redes 
sociales y la televisión. Forta-
lezcamos nuestra conscien-
cia en comprender que hacer 
actividad física y establecer 
vínculos con amigos de ma-
nera presencial son acciones 
de gran ayuda para salir de 
ese abismo llamado soledad.

Esperemos que el llamado 
que hace la OMS a los países 
sirva de eco para que las en-
tidades gubernamentales se 
cohesionen y vayan en ayuda 
de aquellas personas que ur-
gentemente “gritan” porque 
se les brinde una asistencia 
holística con profesionales 
dedicados a la salud mental 
y social.

para llegar con más y mejores 
políticas sociales: determinar 
el número de quienes viven 
en pobreza severa.  

Amartya Sen, el premio No-
bel de Economía indio, que 
acuñó el concepto, ha dicho: 
“La pobreza severa no es solo 
carencia de ingresos, sino una 
forma radical de exclusión”. 
Una vida en la que no puedes 
elegir qué comer porque no 
tienes qué; en la que no pue-
des cuidar tu salud, porque 
el consultorio no facilita la 
atención a las personas en si-
tuación de calle. Es no poder 
estudiar, no tener calefacción, 
no contar con un techo. En 
Chile, esta pobreza es visible 
en la proliferación de rucos. 
Pero también vive puertas 
adentro. En las viviendas sin 
aislación, en los adultos ma-
yores solos, en las madres que 
crían entre la droga, la violen-
cia y la precariedad. Comba-
tirla exige políticas públicas 
que apunten al desarrollo de 
capacidades: educación, sa-
lud, redes, acompañamiento, 
respeto. 
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